
 

 

 
 
 

 
 
 

PRODECON / Recomendación al SAT por fincar créditos 
fiscales a diversos importadores por omisión en el pago 

del IGI, IVA, DTA y cuotas compensatorias 
 
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer la “Recomendación Sistémica DGAS/RS/002/2012”  referente a 
que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha fincado créditos 
fiscales a diversos importadores por supuestamente haber omitido el pago 
del impuesto general de importación, cuotas compensatorias, impuesto al 
valor agregado y derechos de trámite aduanero, liquidando adicionalmente 
multas y recargos, debido a que niega el trato arancelario preferencial de 
mercancías que importan al amparo de los Tratados de Libre Comercio, en 
específico del TLCAN, en virtud de que dicha autoridad fiscal lleva a cabo 
los procedimientos de verificación de origen de mercancías directamente 
con el productor o exportador en el extranjero, sin haber sido notificados 
los importadores del referido procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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